[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA07-3977 DE 2007

(Marzo 14)

Por el cual se reubica temporalmente la sede física del Juzgado Promiscuo Municipal de La Florida, Circuito Judicial de Pasto, Distrito Judicial de Pasto, por motivos de fuerza mayor que ponen en riesgo la seguridad e integridad física de los servidores judiciales

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  en especial de la contemplada en el artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 7 de marzo de 2007,

CONSIDERANDO
Que en los municipios de Nariño, La Florida y Pasto en el Departamento de Nariño se está presentando una alteración grave de las condiciones normales de vida de sus habitantes causada por la probable erupción del volcán Galeras, ubicado en su zona de influencia.
Que los estudios de INGEOMINAS han clasificado al municipio de La Florida y en especial a su casco urbano, como una Zona de Amenaza Alta, por lo que se aconseja que toda su población sea reubicada, como en efecto se está haciendo.

Que en el municipio de La Florida se encuentra despachando un Juzgado Promiscuo Municipal, con tres servidores judiciales, quienes ante la permanencia del nivel de actividad del volcán, están corriendo riesgos en su integridad personal.

Que es necesario adoptar las medidas más idóneas para garantizar la seguridad e integridad física de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial en dicho municipio, mientras duren las actuales circunstancias de conformidad con el numeral 24 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996.
Que dichas medidas deben garantizar la continuidad en la prestación del servicio de justicia para los habitantes del municipio de La Florida.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Reubicar temporalmente en el municipio de Pasto, la sede física del Juzgado Promiscuo Municipal de La Florida, el cual atenderá desde su sede transitoria la demanda de justicia de su respectivo municipio. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial hará los traslados presupuestales necesarios a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto para la puesta en funcionamiento del Juzgado Promiscuo Municipal de La Florida, en su sede temporal de Pasto.

 ARTÍCULO TERCERO.- Autorizar la residencia temporal de juez y empleados del Juzgado Promiscuo Municipal de La Florida en la ciudad de Pasto.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y se mantendrá vigente mientras duren las circunstancias que ponen en riesgo la seguridad e integridad física de los servidores judiciales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007)

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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